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TIPO DE PRÉSTAI\,IO:

HIPOTECARIOtr PERSONAL tr cAptfAL tNtctAL soL¡ctrAD0. 15.000,00

FECHA F0RMALIZACION PRESTAMO: 29/07/2015

CUOTAORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 166,05

O/Ó CUOIAASEGURADA POR ASECURAOO: TIPO DE INfERES INICIALS,SO

DTTOIOEESEEUFO:

FECHA DE EFECTo: Una vez acept¿da esla soli.itud por la compáñia aseguradora y págada la p ma, la fecha de efecto delsegurc será la de formaiización del préstamo

DURACI0N DEL SEGURO Se delerininará confome a lo $lablecido en las condiciones de la pól¡za.

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Temporalen los téminos y condiciones fgcogidas en las co¡rdiciones generales y parlicula¡es de la póliza,

CUOTA MENSLAL lNrClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA): 166,05

TASA SEGURO (incluye impueslos y recaeos): 29,73

BENEFICIARIOS:

Para elcaso dsformal¡zac¡ón delseguro, sol¡cita sea design¿do benel¡c¡a¡¡o dolderecho alcobrc de lss prestac¡ones ¿soguradas con ca ráct6r ¡rrevoca b¡e:

LA EI'If IDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

1
IMPoRTE DE LA PRlirA:509,32

PERIODICIoAD DE LA PRll\4A : UNICA

TELEF0N0TD0MtcrLr0

POBLACIÓN

AUTONOI\,IO tr CUENTA AJENA

TEMPORAL tr

N" DE EXPED]ENTE DE PRESTAMO:OO15O999OO1OO2

FECHA VENCII\,{IENTO PRESTAMO 10/07/2025

D€creto 2486/1998, de m do Noviembro, por 6l qu6 so
apruaba el Reglamento de ordenación y Sup6ñi§ó¡ de

los Soguros Privados y d¡sposlcio¡es concordantes, y se
rcgirá por lo coflvenido en 18 Pól¡¡a y en los reslantes
doqrmentos conlractuales, sin que bngan validez las

dáusulas limitaüvas d€ los deredros del Tomador-

Assgurado quo no fgur8n dgslac¿das de modo especial

6n dlüa Pól¡za y no soan acepladas especificamonto por

escdto.

El coflbol de la acli'/idad de CNP PARTNERS co[espon.
d€ al l\¡¡fl¡sterio do Economia del Est¡do Español, a través

d€ la Dirección Gené¡al do Segurcs y Fondos do Peñsio-
nes

El régimen do las r€damacionos sorá ol preüsto en bs
ádiculos 61, 62 y 63 del Real DsÍeto Legislalivo 6/2004,

d6 29 de Oclubrc por el que s6 aprueba el toxto retundido

de la LBy de ordsnación y suporvisión de los s€guros
pivados y disposiciones concordantes

El Tomador-Asegurado y el Benefciario o los Beneficia-

.io§, ási corno sus derectohab¡entgs, gstán hcultados
para lomular r6damadono6 ante €l Comis¡onado para la

Defensa del Asegurado y del Partícipe adscrito a la

Dirección G6n6ral d6 Seguros y Fondos de Pens¡fies
conba la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta

realiza prápticas abusivas o lesiona los dsrechos doriva-

dos d6l confalo de seguro.

En rcladón con lo anMor, se advigrte que, para la admis¡ón
y úamib.ión d6 quejas o redamacion8s ante el Comisiona-

do para la D€fe¡sa d€l Asegurado y del Particlpe, será

imprescindibl€ aoeditar hábertas formulado previamenle por

€sqito al Servicio de Alención d Cli€rte de CNP

PARTNERS, domiciliado efl l\.ladrid, d Oúandiano n" 10,

Planta 2' - El Plantio y gn su caso, coÍ postedoñdad, al

o€fansor del cliente de la keguradorá, 0.4. DEFENSoR,

S.1., dornicliad0 en cl Marqués d€ la Ensenada, 2- 6'
planta, 28O(N Madrid, o que haya ransürido e¡ plazo

log8lmente eshblesido sin que haya sijo r€su€lla por Ia
enüdad. y el omplimienb do los r€stantes requisibe preüs-

tos en la leghladón yigofite.

Si lB partes confatant€6 osfuvioren co¡foín€s, podrrr
somebrse a arbit'aje, con arcslo a la legis¡acjón üg€nb,
para la 6olucóí de qlanlas cu€§liones puedan surgir con
molilo de la interprctadón y clocucjófl d€l presente onfab.
Cualquiera de las pdtes conbalanles están faqrltadas para

eiercitar sus acdones anto los úganos iurisdiffjonales,
debiendo rec{rt al Juez del domicilio del tuegurado, que

6Efá el único competenle para el conocimiento de las

edones deriy¿das del conhato de soguro, sin qle procoda

pacto en contaio. En el caso de que el dornicifio del Asegu-

rado rcdicaa fuera de España, éste deberá designar uno

denro del Elado Españql.
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CUENTAAJENA
INDEFINIDO Ú

En qrmplimieflto d€ lo dispüesto en el artlculo 60 del Roal

Decr€to Legislatvo 6,12004 de 29 de oúrbre por el que se

apruoba el texto refundido de l¿ Ley de Ordenac¡ón y

Supervisión de los Segurcs Privados y el arfculo 1(N y

siguentes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de novien-
br€, por elque seaprueba el Reglamento de orde¡ación y

Supervisióo de los S€gurcs Privados, CNP PARÍNERS
DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. infoma al asegu-

rado, co¡ carácler previo a la suscripción dgl seguro, de

los siguientes aspeclos:

I. DENOMINAC6N SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICIIIO SOCIAI Y FORMAJURIDICA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURAS, S,A.

es lna sociedad añórima de segurcs d€ ¡acionalidad
española, c1ryo domicilio social se enorentra en Calle

ochandiano '10, 2¡ El Planlío,28023 lt4adrid, CIF A-

28534345
2. REGULACIOII LEGAL Y REGIMEN OE

RECLAMACIONES.
El presente cor¡tato de seguro se encuenta sometido a la

Ley 50/1980, do I de frubre, de C,onüato de Seguro
(modificada por la Ley 2111990, de 19 de d¡cjembre), al

Real Dec{eto Legislaüvo 620(9, de 29 de 06ubre por el
que se aprueba el texto rcfundido dG la Ley do ordenación
ysupervisión de los seguros pñvados, al Real
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COTICEPTo POR EL CUAL SE aSEGURA l-b¡ dnl¡ álma

validez las dáusulas limitalivas de los derechos del Tomador-Aseg! r¿do que no ñgurefl dest¿cad¿s de nodo especialen dida Póli¿a y no sea¡ acepladas por esúito.

CONDICIONES GENERALES Y PART¡CULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA| Es la glüdad que, a c€mbio de la prima, asume la cobertura del
rcsgo obeto de este confao y gatanliza el pago de l¿s preslaocrqes que conesponda con
amolo a las cofldroones delmlsmo:
CNÉ PARTNERS DE SIGUROS Y REASEGUROS, S,A, sodedao anÓnima insolla en eI
Req6lro de Enüdades Ase{uradore por Orden Minbterial de 13 de Sepliembre de lg78 con el
nü'ñero c-559 con domicihó sooar en c)Odrándia¡o no 10, Planla 2" El Planho - 2t023 Madnd,
es qüen as,rme la cobelura de los riesgos obreto de este conlElo y gaÉnüza elpago de las
orestaoones oue mresooídan cü aneolo a 16 condiciones delm,§mo.
tl conrolde h actvidad de CNP PAR1NERS de Sequros y Reaseguros. SA. cwesponde al
Ministerio de Economia del Eshdo Español, a través de la Dir€cción General de S€guros y
Fondos de Pensiones.
TOMADOR DEL SEGIJRO: Persona fsicá o iuridica oue susdibe el oresente mntrato mn el
keourador v sá¡slace las Drim6 en nombó v oor'qrenh de ,o§ Ase{fado§. CAJA DE
CREDITo DE LoS INGENIEROS SOCIEDAD CÓOPERATIVA OE CREbITO con domicillo
Sooal en Barcelona Vra Lavelana núrnero 39 con CIF F-08216863 lnscrila en Reqislro \¡erc¿nlil
de Barcelona allomo 21 606 Eolrol, lqa numero &25-121, lnscnpoon 1¡
BENEFICIARIO: La persona o p€rsonas frsiÉs ojurid'cas designadas en 16 Condiciones Parli-
culáres lituleres del derecho e la indemnizáoón:
Lá enti¿ad oreslamista mn c¿rácler iÍevocable.
MEDIADOÉ: Personá llsica o iurdicá oue reaizan las ¿dividades de mediación entrelostomado
res de los seguros y lás entldades iseguradoras consisEntes en la presálacón. propuest¿
.ealüadón de rabajos preüos a la celebl.¿oón de un conbato de seguro 0 de reasEuro, 0 de
aplebreción dc est rs.nnlrelns
PÓLZA: Se denomina póli¿a al mnjunlo de documentos en que se recogen los datos y pactos

oelConlralo de Seauro. En co¡crelo.l¿ prcsente Poliza s,e compone de:. Las Condiciones_Generales y Partculares del Co¡lralo de Seguro, que regulan los derechos y

deberes de l¿s p¿rtes con relaoón al nacimrento vida y exüncón del mnbalo y a los diveEos
aconleomrentos y gfuaoones que pueden produci§e en didas ebpas y ei alc€nce de las qa.
ranlias c1rbErtas para los respeclrvos nesqos que asume h Compañ.a A§equrado.a.. Elcertficado indiüdual, que es el doormento en el que 5e re@gen los dalos propios e indM.
duales dq aseaurado, y las cláJsulas que por volunlad de ias panes mmplelen o modifquen
ras Condiciones General€s y PaffclJlares. en los lérminos que sean per4r,lrdos por la Ley. asi
como'a rnfomación necesaria para sL celebración. Posieriorme¡le y en caso de modmcacion de la pó12a. 106 c¿mbios se reflejarán medianle
suDlernenlos ¿ lá Dohza y al cenfrcado 'ndiüdual rumerados corlelahvamente. cuantás veces
sea necesado

Todos eslos doclmentos torman pate de la pól¿a. IoG oJales en sJ conlunlo, ccmsÜfuyen el
Contr¿to de Seguro careoendo de vab, y efecto por sep¿rado. En c¿so de discrepanqa preval+
cera lo paclado en l¿s Condicjofles Partculares sobre lo estableodo en las Condiciones Genera-
les
PRIMA: Es el orecio dels€ouro.
RECIEO DE pRl A: Es eI doormenlo Justfl(átivo oel pago del seguro. donde ñgura el imporle
r6ullanle de la pnma, y que induiá los rcc€rqos e impueslos legalmenle reperqrbbles.
FECHA 0E EFECTO: ts la fedr¿ en la que erlra en ügor el segum de acuerdo coí lo eslábleci-
do en 16 Cofldiciones Parüqllares.
ACCIDENTE: Lesicn co¡poraldenvada de una caLsa súbita, ,rolenla, extema y ajena a la inlen.
cionalided de¡aseodrádo. ac¿ecrda durante la üoenoade la oóliza.
ENFERMEDAD: foda a eráoon de la salud oñqinada por úna causa dlerente de un accidenle,
que deba d¿r lugar a consulla o deba s€r diagnosbcada o batada por un médico autortado
leo¿lmente a oráclicar su adiüdad orofesional.
TñABAJADóR POR CUENTA AJENA: t a peso0a fsc¿ que se ooliga a Oeshr sr.r trabaio en
dependencja de un empleador en base á un conüalo de rabajo mdeñnrdo. por un min,mo de 13
horas semanales, a c€mbio de una remuneEción, de aorerdo a la leqislaoó¡ labo.alespañola
lige¡le, que se encueñfe dado de alla en el Rqimen cofiespondiente de la Seguridad Social, y
oue no seá funcionário oüblico.
fRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA o AUToNoMo: La peEona l6ica que des¿rrolla Lna
actüdad prolesioñalremunerada nodependEnte y que se en@entra dado de alla en elRégimen
Espeoal de Trabajadores Autonomos de lá S€{undad Sociá|, fvulua. ¡ronlepro o rnsutuoon
análoqa. Adocmámenle, a los ef€c1os de este contrab se asimilarán a fab¿iadores por orenE
popB, aquellos trabaiadores por cuenla ajena que en vútud de su Réqmon de cotización a la
Seoundad Smalno oeneren dereúoa lá 0restácón dede6emoleoen su nivelmnhbulNo
FUtr¡cloNARlO PÚÉLrco: La percona frs,ca que se obqqa a presta¡ sLr prooro rabap pac
qralqL,er orqánismo o erle Estálal, Aulonómim, Proünoal o Loc¿l balo un conlráto de tabajo
som¡ihdo alFslahrtode la Fundón Prlhlirá
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de altá direccion a aquellos trabata-
dores que eFrcitar poderes inhererles a la ttularidad jJrrdic€ de la empresa y relalivos a 106

obietvc generales de la misma. con autonomra y plefl¿ respoisabilid¿d solo lmitad¿s por 106

crilenos e;nstuccjores diredas eñanádas de ia person¿ ode 106 óqa¡os superiores degobiemo
yadmmisraoón de la enbdad que respeclivamenle oorpe aquella ltularidad
oESEIIPLEo: Sifuación en que se encl./entran quienes pLd'endo y queriefldo trab¿iar remu nem.
damenle por c-l]enh ajena p erdan su empleo o vean rcducida su jornada de trabajo y sean
pnvados de s! sahio por cáusa dGtinla de su loluntad y por aquellas causas conter¡plad6 err
las Condiciones Parborlares del¿ presente poliz¿.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alleraoon lemporal del est¿do de s¿lud del kegurado con§alada
médicámente, debrda a uñ acodenle o enfermedád de los cubiertos por ela pólEa. ydeterminan-
te de la total in¿plitud del asegurado para el qercicio de su actiüdad profesional de foma 10
oermanenle.
FERIODO DE CARENCIA: Periodo de temoo mmoutádo en dias o meses transcuridos a Darür
de la Fedra de Eledo del Se{uro, o, en iu caso, enúe dos siniesfos, dura¡te el cual nb se
dislrul¿ delderedro a pedbir in¡jerr¿¿cjón alguna. presenbofulura

RELACÓN LABORAL: La relacion Jufrdrca elcslenle entre un Trabaj¿dor por orent¿r ¿jera y su
emoleádor
suMA ASEGURADA o PRESTAGÓN| Es el importe que. de acuerdo a lo e§laoleodo eí h
PólEa. elAsqurador secompromete a pagar alBenefrciano alacaeomrenlo de láscon[ngenci¿s
preüstas $ la mbma.
1,. CONDICIONES DE ADHESION
Solo tendrán la condrcón de asegurados de la presenle Póliza oe Seguro las personas llsrc€s
que,eúnan las sisuienles condiciones:
Ll Se' titularesiie un préstamo personal o hipotec¿rio. lorm¿lizado con CAJA Dt CREDIT0

OE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA OE CREDITO
1.2 Haberse adherido a la Doliza rredi¿nle la firma delc¿nifc¿do individualde seguro
1.3 Haber paqado la primáunrca.
1 .4 Oue la edad del 6€gurado p¿ta el c¿so de Prest¿r¡os Hipoteca os, esle cornprendrda enue

los 18 v los60 años en Iá fedra de efeclo y entre los 18 y los 65 años pa.a e'c¿so de Prés-
lamos Fersoñáles.

1.5 Enconharse en estado de buena salud, sin slnloma de enfemedad, no estar en Ia Fedra
de Electo del Sequro, en $luacion de hcapacidad lemporal, tal y como ésta queda deñ-
nida en las Condic¡ones Generales no haber estado en situación de r¡capacidad Tem-
poral durarle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses arle ores 'a la fec¡a de
electo del seouro ni ser tilular de un¿ orestación Dor inválider en dic,na fecha.

1.6 Colizar a la Sequridad Social o estar en íUacion de ¿lla en mulualid¿d montepio o
insritución ¿náloga que la legislación detemine

1.7 Además para la cobertura de Deserhpleo:
No conocer. o eslar en siluación de conocer que se va a producir la exlinción o suspen.
sión de su relación laboral por cualquiera de las causas que daían derecho a lá presta'
ción de oesempleo en base a esta póliza

1.8 Ad6más para la cobártura delrlosgodo lncapacid¿d Támporal:
No padecer ninguna enlermedad de carác1er evolL Ivo.

2,. SUMAASEGURADA
2.'| La S,rmeAsmurada será lecuole o¡dináne mensl al del Dr¿sramo Mnculádo á esta oólEa

de seguro qué en el momenlo de produqEe er sinieslro estuviera abonando elAségura-
do.
A eslos electos, se enlendera por cuola ordinara la formada por {a devolucion del prnci-
palprestado más los conespordienbs intereses remunerato os, con exclusion, portanto
de los mlereses de demora y de cualesqurera olros qaslos, comisiones o paqos que de-
bEra hacer el Asegurado en cumpl,miepto de lo paclado en el conhato de préstamo vin-
culado a esta Póliza
Cuando la perodrcidad de,paqo del fléstamo sea diferenle á la mens,rar, é¡ élcr¡lo de la
cuola mensual se reali¿ará colsrdefando el impole de las cuotas del préshmo conoci-
das o la siguiente mas cercana, s, fuera conocida ext'apolándola al año completo y dNL
diéñdola poi l2

2.2 El ¡mpone de le suma asegurada no será supedo¡ en ningún caso al importe
máximo de 2.400,00 € p¡ra préstaríos hipotec¡rios y 1.300,00 € para pÉst¿mos
personales, cua¡qu¡era que fu0ra ol¡mpoñs de la cuota ordinada,
Del misño odo, en caso de que se produzca una variación delt¡po de inlerés re-
muneralodo del préstamo yinculado a esle seguro, la suma asegurada no será su-
per¡oren ningún caso al impodo quo msuhe de mulüplicar olpo¡contaio asegurado
que conste en la página I del presente documento por la cuotá ord¡naria que resul-
le de apl¡car como ñáximo un tipo de inteés anual nominal equivalente al interÉg
delpréstamo en elmomentode la contratac¡ón más un 2 %,

3,. PERIODO DECARENCIA
3.1 tNtCrAL. Para la g¿rantia de Desempleo se establece un psriodo d9 c¿renc¡a inicial de 60

dias natura106, ¿ computer a pad¡r de la feche de €fecto del séguro. A efeclos de
@firprobar que en elmomenlo del acáecrmEnlo delsiniestro ha lranscurndo elpe,iodo
de carenoa inicial se enlendera que l¿ situacrón de desempleo se produce en la lecha
en que se produzc€ la exlinción o suspensói de la relación laboral por las causas se-
ñaladas en esla póh¿a, y asr lo señale el lnsbluto Nac¡onalde Empleo. Par¡ la g8r¡[t¡a de lncap¿cid¿d Temporal se ostabloco un poaiodo de carencia
iniciel de 30 dfa6 nalunles, a comput¡r a partirde la lecha de efeclo delseguro.
A efedos de comprobar que en el momenlo del ac¿eomienlo delsin,estro ha transcu-
rido elperiodo de c¿rencia inicial. se enlenderá que la situación de lncapacid¿d tem-
poral se produce en la fedra en la que la enfermedad causa¡le de la lncapacidad hu-
biera sido draqnoslicada por facult¿livos de la Securidad Social, l!4uhra o lnslitución
¿náloga o médico o lacultalivo áulori¿ado y asi lo iatifquen los servicos medicos del
asegu-rador; no 5e exigná periodo de c¿renéia par¿ el supuesto de i¡capacidad tenpo-
r¿l cáusada oor accidenle

3,2 ENTRE DOS $NIESTROS
En cáso de producirse §fuaciones de Desempleo subsl¡uientes a una situación anteÍior
de Desempleo que dio luoar a indemnización por pa(e de esta póliza, se procede/á al
paqo de nuevas preslaooñes si elfuequrado ha estado vinculado de lorma acttva a una
nueva relaoón laboral coño fabaladoi por cuenh ale4a por un periodo mrnimo de 180

dias nalurahs ininterrumpidos y haya superado elpercdo de p¡ueba establecido mnes-
poídienle a su nueva relacion laboral En caso conbario no se pagará cantidad alquna
En caso de produorse lncaDacidades TemDorales subsiguienÉsá ur¿ anterior lntapacj
dad Temporal que dio lugar a indemnrzaiión por padd de esla póliz¿, Ja aseg,rradora
0rocedefá nuevamente al Daoo de oresláoones hanscurridos 180 d¡as ininterrumDidos
des0e et lln de la última incap:cidad temporal sise lrata de la mismá c¿usa de rncápaci-
dad o 30 dÉs. si se fal¿ de una c6usa distinla.
No se exigirá periodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por acci-
denle.
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4.. DESCRIPCIOT{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A , garantiza en los términos previstos
en Ia Poliza, los riesgos que a contnuación se indic¿¡. -

1,I.. DESEMPLEO
SoJo estarán cubie4os frente al nesgo de Desempleo los AsEurados lrabajadores por cLrenla
atena, a ercepción de los funciona os Oúblicos. OUe:
a)Hasta el momenlo de inclrrir en É sifuacion de Desemoleo oue dé luoar al oaoo de lá

prestación. hubera¡ lenido una Relacron Laboralrnntelrümoldb con el 
-mlsmo 

eño,e¿dor
de al menos sers meses de duraoón con confato láboral rndéfrnido o conlr¿to de ¿lá direc.
oon en los té¡minos re(ulados Dor el R.D. 13821985 de 1 de aqosto Dor el oue se reoula
la relación laboral de caiacler especialdel personal de alta direcct"on .

b) Y que en el momeflb de norrir efl ¡a sitracioñ de Desemdeo oue de luoar d oeo de ts oÉsl¡don
tenbar deredro a oenefoase de las preshdones de De&rndeo en sünivd'dfbuli'¡i que uor-
ga ef lnst'tuto Nacbnal de Empleo, er@to d supuesb de Persoi¿l de AIa Direccion §o der+
úo a acoon probdora de la Seguridad Sodá o del Fordo de Garanfa Sdai6 en oryo caso
deber¿ haberse producjdo efuiva¡qlb la ex¡ncjóñ del canfao de fabaio conbme a lo blabls
odo en el apat¿do 4 1 1.. y proceder a su 'lscdpcion como demandanle de empleo en el
lnslihrlo Nacionál de Empleo.

¿.1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsequrador abonará al benefoario'a Sumá Asegurad¿, por cada periodo completo de 30
dlas nalurales conseculivos e¡ siluacion de desempleo delasequrado, computados a p¿dr de
la fecha de suspersróq o extinión de la relaoóa laboral.
La suma asegurada se aboñara alasEUGdo con ellimrte már,ño de 12 paqos conseculivos o
36 pagos állemos en lolal y siemp,e que dicha situacion de desempleo oo.rr¿ duranle la
ügeno¿ del segurc, haya transGlrido el periodo de c¿rencia, y se produ¿ca po. alguná de las
sioLrienles ckqlnshndas.
. -Ert¡ñción 

de la Relación Lábolel:
a)En virlud de erpediente de regLrlao& de empleo o despido coleclivo
b)Por fallec,miento o rncapacidad del enpres¿rio individual y s,empre que estas carsas

dete¡ninen l¿ extinción delcontralo de trabalo.
c) Por despido imDrocedeñle o nulo.
d) Por despido oexlincion delcontrato Dasado e¡ causas obietivas.
e)Por resolucón voluntaria por pane del Asequrado únic¿meñte en los supueslos preustos en

'06 arllqllos 40 (movrlidad geografica),41 (modifcaciones sulancjales de las conoiciones de
lrabajo),49.1.m (por decisión de la rabatadora que se ve obligada aabandonarsu pueslo de
lraba¡o en los c¿sos de violencia de oénero) v 50 leftnoo¡ óor indrmDlimisrto del emolea-
dorlóelEstatutodelosTrab¿iadoreslR0.1.1/1995de24deinazo).

0 En'vinLrd de resolucion iudrci?l adoptada en elseno de un procedímrenlo concursal.
g)E¡ el supuesto de personal de alta direccion, además de las caus¿s anteriores, por vG

lunlad unilateral del em presario.
- Suspens¡ón de la Relación Laboral:

E1 virlud de exped€nte de requladón de empleo, resolucióí iudroaladoptada en el seno
de un procedimienlo mncursal. asicomo en los casos previstoa en el arl49.1.m del Estatu.
io de los Trabaiadores.
El oereúo a devenqo de la indemni2acrón cesará en el momento e¡ oue el Aseourado
reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera oarcial en ios lérminos de-scfitos
por la normativa laboral española.

1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
l{o se cons¡deraÉ que esté en oesempleo al Asegurado que se gncuentre en cualquie.
ta de l¿§ sroutentes sftuaclones:
a)Cuándo haya 6ido deápedido y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la

decisión eñores¡rial. salvo oor extinc¡ón de contreto diriváde d€ etDediente de r..
gul.ción de bmploo o do doép¡do col.ctivo o be6ado cn lá6 causas obiotlvas Drev¡6.
las en e¡ arliculo 52 delEstaluto de los frabaiadores (R.D.L. l/f995 de 24 de ritar¿ol, o
en el supuesto de parsonal do alta dirección cu¿ndo habiéndo incur¡pl¡do en el em.
presado las lormalidades e¡ig¡das leg¿lmente para eldespido un¡lateral no se proce.
da a la corespond¡ente recl¿m¡ción.

b)Cuando su contralo so orl¡nga por jubllec¡ón del empresaño emplqador ind¡vidual
del Asegurado o por expirac¡ón del t¡empo convenido y/o l¡nalización de la obra o
servicio obicto d.l conlr¿fo

c)Los k¡bajádores lijos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos sn que carezc¡n de
ocupación efectiva,

dlCuando, decl¡rado improcodonlo o nulo sl d$p¡do por 6enténcle f¡rme y comunica-
da por el empleador la fecha de rcincoDoraciór al kabajo, no se ejeza tal derecho
por parte del Asegurado o no se haga uso, on su caBo, de laB acciono6 prev¡stas !n
lá leqislación vigente.

e)Cuando no h¡yan solicitado el reingreso al puesto de lrabajo en el caso en que l¿
opción onlro indemnizeción o readmis¡ón corespondiera altrabaiador, cuando fuera
delegado s¡ndical o representanle leg¿l de los habajadores, o se éstuviera én erce-
dencia y venciera elperíodo fúado par¿ la misma.

f) La extinción delcontralo laboral duranlo el pododo do pruobá, la iub¡l.ción anticipa-
dá y el páro parclal, o cuando la iñdemñ¡zación por desp¡do corisista en una renta
lemporal págadera en momento del despido hasla lá lecha en l¿ que el trabajador
acc.da a l¿ jub¡l¿c¡ón {preiub¡l.c¡ón).

g)Si lá 6ituaclón de DeseñplBo o not¡flcac¡óñ de desp¡do se poduce dentro del periodo
de carénc¡a.

h)Cuando el ¡mpodo d6 l¡ ¡ndomn¡z¿ción por dospido no s6 corosponda con la6
indemniracioñes previstasen la legislación laboralvigenle

¡) Cuando eltr¿bajador cese voluntañañenle en su puesto delrabajo.
¡) Cuando la extinción d6l conlrato 3oa doclarada procodeñt€ por sonlsícia fiñ¡a, o

s¡endo a6í notificedo al asoqurado por pade del empresario, ésle no haya r€clamado
en tiempo y foíhá debidos.

k)El despido sin derocho a prestac¡ón por dotomploo dol n¡vol contdbutivo dol INEM,
ercepto en los !upueslos de Porsorelde AIta Dirección.

Asimismo, el Benel¡ciario no lendrá derecho al cobro de ia prestac¡ón par Desempleo o
psderá el quo estuvi€sa disfrutando s¡ la Rolación Laboral del asagurado lo fuom con
una empresa propiedad del ámbilo famil¡ar de éste hasla el segundo grado de consan'
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gu¡n¡dad o af¡n¡dad, así como en ¡os casos en quo al Asqqurado o un fañil¡ar suvo
hasta el segundo grado de consa¡gu¡nidad o el tdrcer qrádd de afinidad fuera el adrñi-
n¡lrador de l¿ empresa;y l¿mbién siel Asequr¿do fueia socio con Dresencia o reDre-
Bontación directa e¡ los órgános de ¡dministiación de lá Sociedad.
4,2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Estarán cLbierlos frenle al riesgo oe hcapacidad 

_emporal 
los Asequr¿dos que en el momen-

lo de Incurfir en ia Silu¿ción de lnc¿Dacidad Tem00ral tuueran la condioón de trab¿r¿do¡es
por cue¡ta Dropia, ta, y como oueod definrdo el as Condiciones Generales o ,unciitnaros
publicos. o empleados por cuenla ajena con conlrato r¿oor¿t lempor¿l o con cortralo údefrni.
do de duracion i'tferiot a 6 meses o con conlfato oor obra v servtcio v en oenerál todás ,á§
personas que 6rrpherdo .os reqursitos necesarios para oslé¡tar la co11drción de asequrado,
no pJedan estar cubieios po, la qaranta de desempleo, sempre que e¡ accidente o lá eller-
me¡ad que den lLgar a la rele.da incapacidad ¡engan su oagei u dcurran con poste oridad a
la fecha de tleclo v sin 0e¡uicio de o establecido resoeflo al oeriodo de carenoe
1,2,1, PRESTACION POR I{CAPACIDAD TEMPORÁL
El Asegurador abonara al Benefioario la Suma Asequraoa, por cada per odo completo oe 30
dias conseculivos en siluaciór de lncao¿cidad Temoo.dl del Aseourado. s,emore oue hava
transqrddo eI pe odo de cárencia ón el l,mrle niaximo de t2-paqos conséotti,jos o 36
pagos állernos en lotai y siempre que la lnc¿pacidad Temporal conttnje baio tratamrento y
asistenoa médi.á de l¿ Sequridad Social, Mutua, [,lontepro o Inslitucion anáfoqa o médico ó
lacullatvo aulori2ado y asr lo ,a[úque los servicios medicos del ¿seaurador
El impode de la indemirizaoon será en lodo c¡so la sum¿ asequraoá aun olando e¡ Asequrado
padeiiera vanas enfemedades alm smo [emoo o sobrevnlera una nÚeva enfen¡edad d,ítinla a
la rnicialmenle declarada En esle úlü.ro caso el Aseguraoo está ob,qado a clrsá, al Asegurador
ulr1lo,me máli@ dando qlenb de düa ciror nshncia.
El derecho al cobro de La indennizacrón cesara en el r¡ome¡lo en oue el Aseorrado oueda
reanudar o reanude su trabajo/acüüdao remunerado/a o pol cuenla'proDia, aün de nianer¿
parcial y a pesar de no haber alc¿nz¿do su lotal curacion siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenla propia y kmbien $ su eslado Das¿ a ser de ncapacidad
Pe¡4nanenle en los tétrinos descrilos por,¿ normabva de la Sequ.idad Soc'aiesDañolá.
4,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL
No t¡enen la con§iderac¡ón de lncapac¡dad Tomporaly, consecuontemente, ño se p¿qa
prestación alquna por aquollo6 6¡n¡e6lros que resuften o sean consecuencia de lás
siou¡entBs 6ituaciones:
allos producidos como consecuoncia de lentativa de suicidio del aseourado ldurante

6l pdmor año dÉ vigenc¡a del seguro) o Enfermedades, les¡ones y iompticicionás
causadas d¡recla o ¡ndirectamente por volunlad dol Asogurado, ó derivad¿s de Ia
re¿l¡zación de actos notor¡amerte teñerar¡os que entrañen grave riesgo p¡r¿ l¿ sa.
lud.

blLos periodos de descanso otorgados coño bejá de páternidad o maternidad.
clL¿a DtoducÍda6 cuándo elAseourado se encueritre bá¡o la influenc¡a delelcohol. drodas'ló¡iias 

o estupelacientesi 106 iue ocuran en estado óe penuóación mental, sonamf,u.
l¡smo o en desafo,lucha o riña, exc€olo ca6o Dobadode leoíl¡má delénsá: asícomo los
derivados de una actuaclSn dei¡ctiva ¡elAsegürado. dectara¡a jud¡cialmente, osu résis-
téncia a serdeténido.

d) C ualq u ¡or .nfermédad, dol€nc¡a, estado o lesión por la que elAsegur¿do haya rec¡b¡.
do d¡agñóstico y/o tratam¡énto de un mÉdico con anterióddad ¿ laldhes¡ón-a la pól¡-
za.

o)0olor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡ático, asi como cualqu¡er otro Droceso
patológico que tenga como manilestación únic¿ el dolor, 6alvo due existan eviden-
cias ob¡stivada§ !or astud¡o3 ñádlcos comolemenlarios kadio¡ooías. oammoorafies.
scanné-rs, T.A.C, étc.l que demuesken la erístenc¡a de albracionós q'uá justiÍluen ei
dolorcausa de la lncá¡:ac¡dad Temporal.

f) Cofaloa§, €nformedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el estds, ¿ns¡ed¿d,
depres¡ones y afecciones sim¡lares, auir cuando d¡cha6 ¿nforrnedádes y afecciones
hayan s¡do diagno6t¡c¡das y tralades por un méd¡co espec¡alista {ps¡quiátra}

g)Las interuenciones quirurgicas y katamientos médicos y/u odontológico6 que no
sean esenc¡ales por razones méd¡cas v saar domendados Dor el Aseor¡rado oor ra-
¡onos ps¡cológicás. pérsonáles y/o estéticas, siempre que nó se deban-a secuólas de
accidentes producidos con posloriorid.d a la focha de efécto de la cobertura del se-
guro.

h)La6 enfermedades o lesiones derivadas de l¡ práct¡ca profesional do cualquior
deporte, de la part¡cipac¡ón en apuoilas o compBl¡c¡one6, y de la práctica como afi-
c¡onado o profesional de actividades de alto riesgo, asi como los accidentes de¡iva.
dos de la conducción de vehiculos s¡n el corae§aondionte porm¡so orpedido por la
autoridad compotonto y lo8 áccidantes aéreos a excepción de los vuelos comera¡¿les
en lfnea reqular autorizada.

1,3.. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las cobonu¡as do Dosomploo e lncápacidad Temporal son altemalivás o excluyentes,
por ta¡to. cuando un A6ogurado esté cubiedo por Deseñpleo no podrá estar ci¡bierto
Eo¡lncaoac¡dad Temoor¿l v viceversa.
5.. Exc[usroNES cóMUNES a ToDAs LAs GARANTTAS
A3im¡smo, el Benelici¿rio no tendrá derecho al cobro de las prestáciones Dor oesem.
pleo e lncapacid¡d Temporal si la contingencia se produce,'o se deriva ó es conse.
cuencia d¡recta o ¡ndirecla de:
a) Las consacuéncias de guerras o de otras circunsláñcias extraordin¡rias y aquéllos

ollos suDuestos oue lenoan la consideración de lu6rla mevor dá ecuerdo con lo
previslo en el articulo 1,105 del Cód¡so C¡vi¡.

b) Confl¡ctos arm¿doE áunque no hayá preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guera o los
derivados de hechos de carácter politico o soc¡¡lo actos detorrorismo:c) La acción directa o indirecta dé reacc¡ón o rád¡ac¡ón nucléar o conlam¡nac¡ón
rad¡oact¡va.

d) TéÍéñoto6, erupciones volcáricas, ¡nundac¡ones y olros fenómenos de naturalszá
sismica o meleorológ¡ca de ca rácler ertGod inar¡o y todas aquollas que deriveñ de
s¡luaciones cal¡ficadas por ol Gobiemo de la Nación como de'catásirofe'o "cala.
midad n¡cional".
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tádfe de Drimás eolicable al oresenle seouo será la eiDec¡ficad¡ on la Base Tócnica
dél seguro dn cáda ñomorfo y puesta a diaposic¡ón del fomador y del Asegur.do por
l¡ enlid¡d mediadora.
La comDeñi. aÉáouredora se reserva el derecho de incrémentar la tarifa do prima en
cualquiér moment¡ en el supuesto de que la evolución de la siniestralidad así lo ácon-
se¡ara. La citada variac¡ón debé ser coñun¡cada al Tomador con un preav¡so de un
mós- Dlazo dur¡nte elcualelTomadordelSeouro Dodrán rescind¡r la póliza.

La nu¿va brifa de pdma solo se aplica'a a ros aiEurados que se adi,erair a la polza colecb-
va a Darlir de la entr¿da er veor de as nJevas orinas
A lá prma que resulte de la áplicáoór de esla ta¡ fa se le sumaran los tmpueslos y rec€rgos
que seán en lodo momenlo legalmerle repe'cutrbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7.1 I os recibos de prim¿s deberán h¿cerse efecüvos pot el Asequrado a través del Tomador.

Fl Asequrado esla ob'qado ái paqo de la prma por el mpode. coñdciones y forma de
oaoo oue sedet¿ l¿rán en elDresenle docLmento

7.2 Elieq'uro se contrata a prim; ún'ca t¿rto para preslamos hroolecarios como para pres-
lamoi nersonáles

7.3 En caso de impago de la prima ún¡cá, el seguE no enlrará en etucto. L¡ Enlidad A§egu-
radora quedará liberadá de su obligac¡ón en caso de s¡nielro y se entenderá que el segu-
fo queda ext¡nguido.

8.. fRtEUTOS
Los impuestos y rccaqos l€galmente repercutibles que se deb¡n Págar por razón de
este Contrato, t¡nto en el preaente como en elfufuro, conerán a cargo corerán ¡ car.
qo del Tomador del seguro, Asegurado o Benefciario, según proceda.

9,. IIIODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El Aseaurado, un¿ vez abonada la pnma ún,ca Vria 'eali¿ar modiñc¿oones que no

suDonqán vanaoón de la suma aseg!Éda.
Estas'modil¡caciones lomáÉn efecto el dia de solicitud, prev¡a notificac¡ón y aceF
táción por lá Enüdad AseguBdora llev¿ndo consigo la em¡sión de un nuevo Cedi-
f¡cado Ind¡vidual de S€ouro.

9.2 ElAsegurado, un¡ vez¿}oñada la prima üñica, podrá Eol¡citar h anulación dol6.guro.
siendo laf€chá de sfecto oldí¿ de solicitud.
¡) PRESTAMoSHIPOÍECARIOS
L¡ Entiled Asoqur¿doE devokerá alAiegurado la patu de pnma no consur¡ida del pe
dodo de cobedüra coíe6pondi€nto a b pñm¿ abonáda, una vez descontadas las penáli-

zacbneg que, en su caso, se apliquen confonne a lo d¡§puo€to a corf¡nuacón,
S¡ h anuláiión se comun¡c¿ pasado§ 30 dias natural6 a h lecha de efeclo delsegulo á

estos extoñgs se bs descontárán un porcontaie de penal¡zacbn del 10%.

Real¡lado el extomo de la pñma, trás la solicihd do anulación, la Enüdad As€gumdol¡
quedará liberádá de su obligacón en ciso de sinhsfo y se entendeÉ que elsegu@ qu+
daextinouido
bI PRESIAMOSPERSONALES
Lá amor ¿¡c¡ón anticipada fui¡ldelprtslaño daÉ lugár a la exlinción delpesente con-
k¿to de sequrc, orviá devolucion por parte de h Entidad Aseguradora al Tomado. del
s€guo de lá parle de pdma no consumida ñeno6 al ¡mporte conespolldierfe ¿ lo3 Ecar.
oos o imouestos sat¡sftchos.
[a arñoriizáción entic¡pada p¿rcial del préstamo dará derecho al Tomádor del seguro al
reembolso de la parle de lá fiima no consumida co¡reapond¡erÍe a l¿ p¿le amolizada
antic¡p¿dameñte del préstámo menos el i pode coír§pond¡ento a 106 tEc¿rgoe 6 ¡m.
pueslos setishcho6, cont¡nuando v¡gente el presente cont_dto de seguo por lesto del
imoode del oéstamo Dendiente de amoñ¡za r.

,I0.. DTJRACION'DEL SEdURO Y COBERTURAS
La duraoón detseouro vde l¿s coberlLras será la rndrcada a collinuaoón.
atPARA PRÉSfAMOS frlPoTECAR|OSi¿ d,rr¿ción será sEmpreoe 5 años
b)PARA PRFSTA¡/OS PERSoNALES.Ia düraoón delsequro coinodirácon la duEción del

oresBmo. est¿¡bleciendose un oe¡iodo m,,rmo oe oJraoon de 6 m€ses v mármo de {20

meses o l"asta que elaseourado alcance l¿ edao de 65 años, siesla'edra esanlenor
Sin periu¡cio de lo establecido antarioí¡a¡to, la cobertura term¡nará yelderecho al
cobio de las prcstac¡ones cesará en el momenlo en que tenga lugar el primero de
los s¡ouienté§ evénto§l
al L-¿ fecha en la cualtodas lás centidades dob¡d.s porelAsegur¿do a la entidad

prestamista por el Contrato de PrÉstamo vinculado a está póliz¡ de seguro
lueran enkeoadas al mismo. o fecha de reembolso tolal,

b) La fecha ddterminac¡ón de¡ periodo d. duración dol Contrato do Prástamo
vinculado ¿ esta pól¡¿a, aunque no se hubieran reembolsado lod¿s las canli-
dades déblda6.n v¡nud dolm¡smo.

c) La fecha en que el Contráto de Préstamo v¡nculado a o3ta Pól¡z¿ d0 seguro
teÍnino por cu¿lq u¡er c¿ usa.

d) La fecha Én la cual elAssqur¿do alcance la edad de 65 años, o en la fecha en' 
la que se cese en toda actív¡ded profesion¡lromun6rada. o 6n la focha dejubi.
lac¡ón o de preiub¡lación cuálqu¡era que sea su causa.

e) La fecha de fallecimienlo o do declar.c¡ón del estado de lncap¡cidad Perma'
nenle delAsegurado en cualquiera de sus qrado§.

f) Lá facha on [a que se produzc¡ una subrogac¡ón, cesión de la pos¡ción o
cuálqu¡e¡ fansmisión de los dBrechos y obligaciones de las p¿rtes que inter.
vienén en elContralo de Préstamo.

g) Le l.cha ds recepción por parte delAsegur¡dorde c¿rta certificáda delAsegu.
rádo de resc¡s¡ón delséouto.

h) Asimismo, l¿ coberlura leminaÉ en la lecha en la qué elA6egurádor haya pá.
qado el númsro márimo de Prestaciones consecutivas o allemas por lncapa.
aidád Temporalo oesempleo que se han fijado on osta pól¡za.

11, PAGO DE PRESTACIONES
11.,lNo procodsrá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prir¡a no se ha hecho

efecüvo.
1'1.2 Par¿ reclamarelpáqo de las prestác¡ones asegurada§, cu¡ndo los beneficiados da las

mbmas lengan d6Écho a percibirias. el Asegurado o Beneficiá¡ios, en 6u caso, po-

3A[nPP IFCNP@] 102014 Afü0512 pFr

drán comunicado al telélono 915213135 y dob€rán facilitar al Asegurador los docu-
menlos que se soliciten para cada caso concreto. El Asegurador podrá di6poner que
sus médícos, inspectorcs o empleados visiten al AseguÉdo, debiendo permit¡r a 6u
ve¡ elAsequrado o sus femiliarÉs dich¿s visitas, como cualqu¡er averiguac¡ón ocom-
Drob¡c¡ón que el Asegurador cons¡derc necesaío. El incumpllñianlo do €§tos debe.
ie¡ se oniedderá conñ renuncia alcobro de la prestación, s¿lvo que no haya 6ido po-
sible el llevarlo a cabo por la oposición del médico o personá I facult¿tivo en caso de
siniestro oor lncáD¿c¡dad Temooral.

11.3 La docuri.ntación que la coñpañia sol¡citará alasegurado en caso de siniestro es
la siouiente:
DESEMPLEO
En la áDérlura déls¡niostro
1. Cooia leoúle de DN|/NlE/Pasaoone.
2 Cobiá leñible del ú llimo mnlralo de trabaio ndefn¡do y Vrda Laboral actualizaoa
3. Cobia béibb de la cana oe noullc¿ción de despido de'la emoresa
4. Copia leqible de las dos úllrm¿s nominas
5. Cobia leúible del doormento qLe desglose la I'qd'dacion e indennizacion efectLada

por la empresa
6. Copia leqiDle deljustifrc¿nte conespondiente al mgreso de la indemniTacó4.
7. Copia leqible def Acta de co¡ciliaoon SI\¡AC o documento análogo, si Io lJbe¡a

(demandá y/o sentencia) o carta de comunicaciún de la empresa teco¡ociendo la
imDrocedencia del desoido

8. Fn caso de E.R.E. cofiia .egible de aulorizacion administraliva y comun'cacion de a
emoresá allrabaiador.

9. Copia leqible de'la C¿rta del lNElt{ ¿ceptanoo eI pago de la preslácrón o en el c¿so

de pesonalde alta drrección sm derecho a acción proleclora de la SeqJ¡dad Social
o del Fondo de Gar¿ntra Sala¡ial copia eg'ble de sL inscripoon como demandanle
de empleo en ellNEl\¡.

10. Copia legible del recrbo del prestamo pagado a la fecha del siniesfo, con desglose
de cáp¡lale interÉs.

1'1. CualqLrier otr¿ documentacrón suslrlulivá de lá alledormenle reladonad¿ o que seá
neces¿oá Dara verrficar sJ validez o alcance

En la continue'ción dols¡n¡€§tro
fT. TuínEñie¡e pagtdefiñEñ, y/o vrda laboral aclu alizada.
13. Copia leqible deliecibo delpreslamo periodico
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDerlura del S¡n¡estlo:
l FotoiooEleoibiádei DñiINlUP¿saDorte
2 CoDia ieqiblddel último corlralo de'lrabaio o en caso de aurcnor¡o, documenl0 acred -

talivo de'estar inscrilo en e regimer de Aulónomos de la Seguridad Social y último pa-

00.
3 CopÉ leq rble del parle de DaF q ue acreorle la .nc¿pac d¿d lempor¿l del aseg u rado ex

ped;oo por l¿ Sequ.dad Socialu O.qanismo Competelle
4. CoDÉ leqrble del Hishnal Clinico o Cenifrc¿do l\¡edico donde se delalle la fecha v or.-

qe,i de lá enfermedad, asi cono la evolJoón y eslado del asegLrado En el ceiliñ¿?do
ae hará constar especrfic¡mente s, exislen aniecedenles relacionados con ia c¿usa de
la .nc¿pacidad i¿s Iechas de diaqnoslico de los mismos y traiamipnlos segJ.dos.

5 Además de lo ántarior er ca6o de Accidont€ copia co4rplela de las dil,qercias ¡ud -

craes y/o aleslado y/o copÉ del cel icado em,tido por la empresa si se lrat¿ de Ln ac-
cidenle l¿boral

6. Copia legible del recibo delpréstamo pagado a la fecha del siniesfo, coñ desglose de
capitale inlereses.

7. Cualquier oba documentación sustitutiva de la añteriormente relacionada o que sea
neces¿ria pára verifcar sL vahdez o alcalce

En ta continuáción delsiniestro
8FáñéldEñiirm=ad*óndEáEaja perodrc¡s.
9. CoDlaleqible del reobodelprésl¡mo Deriódico.

11.45¡ luera procedente el recha¿o de un siniestro coñ posterioddad a haberce efec.
tuado pagos con cargo al mismo, e¡ Asegurador podrá repetir a su elecc¡óñ conlr¿
el Asegurado o el Benéliciar¡o por la6 BUmas ¡ndobidamente satisfechas más los
intereses leoáles oue coresoonden.

11.5E1 pago de la Preétacióñ sdlo se llevará a cabo una yez que el Asegurador haya
reclbido la documenl¿ción y l¿s pruebas roquedd.s, por p.rte del Asegurado o el
Beref¡ciario. En caso de qué no ae entrcgáÉ d¡cha documentación, élAsegurador
no ostará obl¡gado a pag¿rPrelac¡ón alguna,

l1 6una ve? que la Entidad Asequradora, haya reobrdo las peninenles pruebas de que el
Asequradó se halla en álqurá de las s uaaiones de lncapacoad Tempo,al, o Desempleo
fiiadás en la definición eslablecida en Las Condrciones Cener¿les de lá Póli¿a. oaoara la
siimá aséo,r.ád¿ en los léminos esholecidos en ras Dresente Condioones Particulares v
con los liñ,tes establecrdos en la presenie Polizá y sin periuicio oe que el As€qurádo
pued¿ iniciar el procedimienlo de recla'racio¡ desde el momenlo en q,re se encuente en
sluaoón de lncapacidad Temporal, o Desempleo de hecho. hasta la primera de las si-
ourenles fech¿s:
:Le fedle en oue el Aseourado c€se en sL siluación de lnc¿o¿cidad Temooral o Oesefi.

pleo. o oeje ije aportarlas pruebas soliciladas por a Fntidad AsegJradorá. de qJe se en
ürenha en dicha sifuación.

.La fedra en que a Enbdad Aseguradora. haya pagado elnúmero de Prest¿ciones por hca.
pacjdad Tefiporal o Desenpleo que se hán frtadoen esla póliza

11 TLas P¡eslacio¡es previstas en el Contato de Seguro se pag¿ran por la Entioad Asegurá-
dora. á Beneficiario, que las destnará al pago de las cantidades debidas por el AsEL?-
do en virlud del Conlrato de Préstamo.
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NATURATE¡A DÉL R ESCO CUBIERIO I.]O 
I\¡dá

coNcEPro PoR EL CLJAL §€ ASEGURT Fx (urá 4ra
12,. c0NDtcloNEs ESpEciFlcAS EN cASo DE Dos ASEGURADoS
En el caso de qJe un mismo Certificado lndividual de Seguro lo contrale¡ oos asegurados se
aphcaran las siduientes condioones espedficas para esle-supueslo
Pago de prestáciones
Sr el préslamo fLera contraiado por dos personas ambas pueden ser incluidas como asequra-
do en J1 mismo conf¿lo. En es€ caso. ftialouiefa de los dos aseourados estará cubiertó oor
el 50o/o de a cuola del preslalllo. La prina áplicabre sera ej resulado oe apliaár la tasa ¡o-
rresDondiente alimpone del capiml frn¿nciado.
Pago de primas
Las pnmas se pagan de la forma indicáda en elapartado 7 del presenle doo.rmento. con la
misma periodicidad para ambos asegurados
lmpágo
E4 er cáso de iñpaqo de la prima de uno de los asegurados, el mpago se entenoerá reah¿a.
do para la lotahdad del Cerlificado lndiüdual de Segu¡o como si hubieran rcsullado impaqa-
das las prim¿s de los dos asegurados a la vez.
13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
'3.1Elré!¡imen de las reclamaciones será elprevElo en 106 arliculos 61 62 y63 delRe¡lDecrelo

Legisláivo 6/2004. de 29 de octubr€ por el que se aprueba el texlo refundido de la Ley de
ordenacü¡ y supervisión de lossEUrcs pri,,ádos y disposiciones @nmrdantes.

13 2El Toñaoor deJ seguro, er AsegLrado y el Beneficiaño o los Seneficiarios, asi como sus
deredrohabientes, están f¿cultados para formular reclamacjones ante el Comisionado pata
la Defeflsa del Asegurado y del Participe adssilo a la Dirección General de Seguros
yFondG de Pensiones conba la Enlidad Aseguradora, si co¡sid€ran qle esta reali-
za praúc¿s abusrvas o lesion¿ los deredros derivados del corfalo de segu¡o.

13.3En rel¿cjón con lo a¡lerior, se adviene que. para lá admisión y tramibcion de quejas o
rcdamacjones ante el Comisionado para la Defeísa delAsegurado y del Panlcipe, será im-

presqndible acred ar haber lomulado las quejas o redamaciones, preüarcnle por esqito a
Servicio de Alendon al d¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso. con poslenüidad. at de
fonsor del cliente de la Aseguradora, o que haya fanso]rriio el plazo legalmonte estableodo
sin que haya sido resuelta por la enddad.

13.4E1 s€rvoo de atendon aldiente de CNP PARTNERS, domloliado en Madrid calle furan.
diano n' 10, Planta 2" El Planto, famiErá y.esdvera c1la¡t6 redamaciones le sean lomu-
lad6 por las personas anterio.menle mendonadG, er primerá inshnoa y üas su resoluoon
por didro departame¡lo podrá sEurrse la tramilación ,lle elDefensor delcliente de,a Ase-
guradom, 0.4. DEFENSOR S.1., domiciliado en c/ ¡,4arqués de la Ensenada, 2- 6o ptanta,
280fl Madid. La enbdad 6eguradora se compromete á prestar la col¿boración necesaria
en la ;n$ucdón del procedimienlo de resoluoón de las redamaaiofles y a aceptár las reso[]-
ciones que el defensor del asequrado em a y que tengan c¿racter ünc1Jlante para CNP
PARTNERS de conlorndad coñ lo acordado i)n'et contliato de adhesión sussió e¡re tas
partes.

'13.5A eslos efedos so considera¡ ünculart€§ las redamaciones del Delensor del diente hasla
los siguienles limites. 60.101.21 EurG para los seguros de rksgo y 6.010.l2 Euros para tos
seguros de jubilación

La Oresenbción de redamacion anb el Delensor del dÉrte de CNP PARTNERS ae como
su resolución, no obslaculiza la plenitud de trlela judicid, el reollso a otro mecan¡smo de so-
lucjón deconficlG. aia la proteccón admin6traüva.

13.6 El depaname¡to de ate¡clh aldiente, adrará en la rEsolucjon de tas quejas y reddnacjo-
nes de aorerdo co¡ lo estableodo en su Reglamento de Funoonamiento que estara a dis-
posicjón de los asegurados er las ofiqñaE de la Enüdad As€guradora, y que les será lacil¡ta-
do en ñralquier momento.

cLÁusuLA DE |NDEMNtz ActóN poR EL coNsoRcto DE coMPENSActóN DE SEGURos oE LAs PERD|DAS DERtvAoAs oE AcoNTEctMtENTos ExfRAoRDtNARtos EN
SEGUROS DE PERSONAS

la facult¿d de convenir la cobeftira de los riesoos exraordñaros con cualquier eñlidad aseauradora oue reúna las condiciones exioidas oór la leorslaoón vioente.

les recafoos a sLr lavor v se otoduieÉ aloúna de las siouientes sifuác¡ones:
alQue efnesgo extraorilinario cu6iedo pior et Consorcio de Compensadón de Seouros no esle amDarado ooria poliza de seeur o contratada con la entidad aseauradora.

sujela a un procedirniento de liquidacion intervenida o asumida porelConsorcio de Compensaoór de Sequros.

dei seguro de desgos extraordiña¡ios iprobado por el Real Decreto 3002004, de 20 de lebrero, y en las disposlciones comblementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconlecimientos exlraordinarios cubiertos

yendo los vientos eltfaord,narios de racias superiores a 120 kn¡/h y los tomado6)y caidas de meteorilos:
b)Los ocasio¡ados violentamenle como@nseflencia de tqrorismo. rebelion, sedición, molin y lumullo popular.
c)Hechos o acluaciones de las Fuer¿as Armadas o de Ias Fuerz6 y Cuerpos de Segundad enliempo de paz
2 Riesoos exclurdos
alLos ojue no den luoara indemnizacion seoún le Lev de Conlrelo oe Seouro
b) Los dcasion ados ei personas aseguradai por cu üato de seguro drstiñlo a aquellos en que es obligato o el recargo ¿ favor del Consor oo de Compens¿cion de Seguros.
c) Los producidos por connicbs anr¡ados. auaque no haya precedido la declaración oficialde quena.
d)Los derivados de l¿ energra nuclear, sin perjurcio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abfll. sobre energia nuclear.

arliculo I delReglamento delsequro de riesgos extraordinarios.
g)Los causddos pormala fe delasegutado.

Compensaoon de Seguros se halle suspendida o elsequrd quede éxünquido por falta de páqo de las primas.
i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad seaa caliñcados por el Gobiemo de lá Nacion como de ( carastrofe o calamidad n adona,,.
3. Ertension de la coberlura
La cobetuta de los esqos exlraoldin¿rio6 alcanzará a lás m.smas personas y sumas asequradas qLre se hayan eslableodo en la poliza a efeclos de los r¡esqos ordinarios

PROCEO¡MIENTO OE ACTUAC6N EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACóN DE SEGUROS

dora al que debe,á adjuntarse la documentaqón que seqúfl l¿ nafuraleza de las lesiones. s,-e requiera.
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TOMAOOR DE! SEGUROT CAra DE ffiED TO DE 106 TNGENIERo§ s(rlED¡tr CooPEFATTr'A DE CREDiIq doridird.6 \¡a Llyellá tr'34 . 0s3 EarcELoNA

fiEDl¡Oo€: CAJA INGEN|EROS oPB¡DoR DE BArlCASECt-nos vlilcur¡o, S L U

¡{AIIRATEZA DEL NES@ CUS¡EñIO ¡hVda
col¡cEPro PoR E! CUAL s€ 

^sEG¡lR 
Pq @ela ar*á

TRATA[]tENTo y cEStóN oE DAtos pERSoNALES

,evocación áel conseñtrmiento y opogcón no suoondrá coÑmprcstac;on de ninoun tipo para el Tomador _Asegurado.

conlrálo de seouro.
¡¡-róiÁñÍÉiiiió,Epl¡cloN EXPRESA DE ESTA 0LAUSULA, EL To[¡ADoR. AsEcuRAoo coNsrENTE EN LA cEStoN DE Los DAfos |NCLUlDos EN EL [¡ENCToNADo FtcHER0 a

datos oersonalea estriclámente necesarios a efectos de domiciliación b¿ncaria de las Drim¿s v de laqo de preslaciones y rescáles
ASI[4I§MO, [,{EDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA OE TSTA CLAUSULA. EL TOMADOR ASTG'IJRAÚO CONSIENTE EN EL fRA TAI¡IENTO POR LA ENTIDAD ASECURADORq DE LOS

DATOS CONTENTDOS FN LA DECLARACIóN DE SA-UD, que en su caso cumpl,menle el lomador-As€qurado para la conlral¿ción der Seguro, asi como de los que evenlualmenle puedan

obieto de tratamienlo automahzado. ni seráir ced,dos a lerceros salvo a Enlidades Asequ'adoras o Reasequradoras por razones de coaseguro, reasequrc o cesión de cartera

suscritos coñ esLa Enlid¿d. neces¿ios Dara elqrmplimienlo de los mrsmos oen aqueJ¡os c¡sos en que la Enüdad Asequradora lenga Jn inlerés leqit'mo.

finei direclamente relacioirados con la presente conlralación, y confo'me a lo est¿blecido por la e¡idad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL ILOSI ASEGURAOOISI:. oecl.r¿{n) haber le¡dó la nola inlormaliva inclu¡da el pres.nte d ocu monto.
.oeclarainlenlaFechadssfectosermayorde'l8ym'enorde60,paraelcasodePÉslamosHipotecaíosyserñayordel8año6ymanords65paraPréstamosPersonales.
. Oectaralnl enconlralse en buen estado da salud, s¡n sintoma de enfermed¡d y no padecer ninguna enlemedad de carácter eiolutivo, ño estár en E¡tuec¡ón do lncapacidad

Temporál n¡ haberlo estado durante más de 30 dias coñsecut¡vos en los 2¡ m¡sas antsrioros, ñi ser t¡tular de una preslac¡ón por invalidez en dicha fecha y cumpl¡r con l¿§

condiciones de adhesióñ ést¡Duladas en la pól¡za,
. M¿nifiesta(n) su ¡ñterés en adherirsé e le pól¡!. coloctiva lf 20512 §uscrita entre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. cqmo Asegurador y CAJA DE CREDITO

DE LOS INGENIEROS SoC¡E0A0 CoOPERATIvA DE CREDlfo coño tomádor.
. Declaratn) oue hán leido v áceDtan ál contenido de l¿ Cláusul¿ relativa alTratamiento y Cesión de Datos PeGonales.
. Oe conf'oimidad con b dispuésto en el erticulo 3 de la Lay de Contrato do Seguro. las cláusul¿s resaltadas en modo especial en las Condiciones Generales y Parliculerés y

Certil¡cado lndiv¡dual de S¿guro de la presente pólizá y pára el caso de que pudieran ser consideráde6 limit¿t¡vai do los derechos dol Tomador del seguro o del Asegurado,

de hab¡rlas elaminado delen¡damente y de mo6tral6é plenaménle confomes con cada una ds ellás. El Asegurado declara habgr recibido la total¡dad de los documentos
anteriomente citedos que componen sú Conlrato de Sóguro o que, en su caso,lienen acceso a d¡chos docuñento6 en sopoñe durádaro bion dkoctamontc o a kavés del
mediador y que conoce las c¡rácleísticas y Condicionsa Goneral€s y Particularcg do la Póli¿a Colectiva de Seguro suscrita por el Tomador. De está manera el Aseguredo,
estando cónlorme con su inclusión en el s¿guro en la forme indicedá en élprcaeñte Bolellnicert¡licado lnd¡vidual do Saguro. t¡ma ¿lpie de este documenlo en prueba de
aceoláción exDresa delcortenido delContrató de Seouro 6uscrito.. De ácuerdo a Ia Ley l0/2010, de 28 de abril, de preveñción del blánqueo de capitales y de la finánc¡¿ción del lerrorismo, la pimá aportádá el presente contrato eE propiodad del
Aseourado v no oóviene de blenoueo do caDil¿los n¡do las actividades del¡ct¡vas e3tablecidas en dich¡ leq¡slac¡ón.

El Dreseñte conlrato'se rioe oor las CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES. Dor sl BoLETIN/CERTIFICADO INDIVUDUAL 0E SEGURO y por los aneros y Apénd¡ces q¡Je

son desarrolladas y,-en su caio, modilic.dais por las CoNDICIoNES PARIICUúRES y el BoLEflNrcERTlFlCA00 INDÍVIDUAL 0E SEGURo. En caso de d¡screpencia entré lo
est¡blec¡do en las CONoICIoNES GENERALES y lo páctado on Ia6 E0LETlN/CERTIFICADo INDIVIDUAL 0E SEGURO y Cot{olclONES PARTICULARES. prevalecerán éslas sobre
aquéll¿s. s¿lvo que d¡cha discrepancia denve de paclos conlra lá ley. la moÉl o el ordeñ público, en cuyo ceso sé enléndérán nu106 dé pleno derecho.

Hecho pordupl¡cado, en a de de_

EL TOMAOOR EL{LOS} ASEGURADO(S) LA ENTIOAD ASEGURAOORA

FdO.I JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Diedat Genenl

LA VAL¡OEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEOA CONOIC¡ONAOA A LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES COI{IENIDAS EN ESTE OOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caia ln8enieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con C¡F 8-64.585.441 y domicilio en O8OlO Barcelona, C/Casp,88, se encuen-
tra inscrita con el no de re8istro OV-0052, en el Registro Especial de l\,lediadores de Seguros, Cofiedores de Segurcs y Altos Car8os de l¿

0¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportun¿s puede dirigirse a ta

web www.d8sfp,meh.elsector/registrospublicos.asp, o ¿ dicho organismo público, domíciliado en Paseo de la Castellana, 44 28046 l\¡adrid,
felt. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperat¡va de CÉdito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja ln8enieros operador de Banc¿-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banca-Seguros, dispo¡e, de conformidad con el art¡culo 44 de la Ley 2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros
Privados, de !n Departamento de Atención al Clieñte al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cl¡e¡te, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Barcelona, felf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil ase8uradora con la compañí¿ Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Le info¡mamos que el operador de Banca'Seguros no está contractualmente obligado a reaiizar actividades de mediación de seg!ros exclusi'
vamente con Lrña o vari¿s e¡tidades de seguros y que no hay obligacióñ de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las ent¡dades aseguradoras con las que se rea¡iza actividad de mediación en e¡ producto

de seEuro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la fin¿lidad de contratar un se8uro y no cualquier ot¡o prodúcto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobGrtura sol¡c¡tada e ¡ntormac¡ón al cliente.
. DATOS fOMAdOr: PIEDAD PEREZ GONZALVEZ

- Nombre representante (en caso de personas jurfdicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones pl¿nteadas: El detallado en la solicitud,

- Descripción del riesgo: El detall¿do en la solicitud.

- Asesorarniento dado y motivos: El asesoramiento se ha real¡zado sigu¡endo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

lVediación de Seguros y Reaseguros Privado

Esta información ha s¡do recogida por el Operador de acuerdo con las

de la Ley 2612006, de 17 de julio, de N¡ediación de Seguros y Reasegu

iones del tomador que suscribe, en cumplimiento del art. 42,5

ALICANfE. á 29 de julio de 2015

El Titular or de Banca-se8uros
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Caja lngenieros, operador de Ba¡ca-Seguros Vinculado, SLU le ¡nforma de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de ñliza
de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

soci¿|, c/ Potosl, 22 08030 Earcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentim¡ento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en sú caso, los del asegurado y de

los beneficiarios, se obt¡enen para hamitar la presente solicitud ante la compañta asegur¿dora correspondiente; en su caso, para intermediar
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cl¡ente de Caia lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en
la búsqueda de las pólizas de segurog que mejor se adapten a sus necesidades y para Bestionar fos eventuales siniestros que se produ2can.

Caja lngenieros Operador de Banca-Se8uros vincu¡ado, SLU podrá conseNar estos datos hasta que hayan prescr¡to las acciones der¡vadas del

contr¿to u operacióñ de que se trate. Asimismo, et titular de los datos autoriza su tratam¡ento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Cal-a de lngenieros, aútorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades indicadas. a comunicar sus datos ¿ dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en ¡a página web (www.caja-ingeniercs.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentilicacióñ). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LoPD relatavo a la primera comun¡cación de datos. En caso de que no quier¿

que sus datos sean katados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la si8uiente casilla L
No obstante lo anterior, el titular podrá inici¿r en cualquier momento mediante solicitud escrita a Caia lngen¡eros 0perador de Banca-Seguros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comu¡icaciones que contengan ¡nformación relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLIJ se compromete al cumplimiento d€ su obligación de secreto e0 los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que h¿ informado y solicitado el consentim¡ento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
percona¡es serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su coñsentimiento.

Privados, y es necesaria para la presentación del servicio.



c,,oo {.{¡ Caia de lngenieros

orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de dorniciliaciónr 0000096438

Datos delAcreedor :

Cajs de lngenieros operador de Bancaseguros Vinculado S.l. con CIF 8-64585441

Domicilio i c/ Casp, 88 08010 Barcelofia

Pais i ESPAÑA

ldentiicador : ES040086458544'1

[¡ediante la irma de esta orden de domic¡liación, el deudor aulor¡za al acreedor a enviar instrucciones a la enlrdad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efecluar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. C0m0 parte de sus

derechos, el deudor eslá legitimado al reembolso por su enlidad en los términos y co0d¡ciones del conlrato suscrito con la misma. La

soliciiud de reembolso deberá efectuarse denlro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
inlormación adicionalsobre sus derechos en su enlidad fnanciera.

Dalos del Deudor:

74365295Q
PIEDAD PEREZ GONZALVEZ

cL |!1oRERA 34 3 1'1

03203 ELCHEALICANTE
Pais : ESPAñA

SWIFT/BlC : CDENESBBXXX

IBAN : ES953025001 5591 400008425

Tipo de Pago : RECURRENTE

Firmado en ALICANÍE a 29 dejulio de 2015

ELTONIAD0R (0eudo0



c,,oo ffi Caia delngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOIVIADOR: CAJA OE CNÉOI¡O OC TOS IruCEUIEROS SOCIEDAO COOPERATIVA DE CRÉDITONúMERO:2o5t2o'177s

ofic¡na: 0015 AV. DE LA ESTACIoN Fecha: 29/07/2015

Caja lngen¡eros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU, inscrila en el R€gisfo Mercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Fol¡o 26, Hoja B-
352103, ¡nscripc¡ón 24, NIF 844585441 y en el Reg¡sfo Administralivo Especial de [¡ediadores de Seguros, de la Dirección General de Seguros
con el número OV-0052

Fecha de efecto: 29/07/2015 Fecha de venclmienlor 29/06/2025

Dalos del Tomador

0AJA oE cRÉDlT0 DE tos TNGEN|ERoS soc|EDAD coopERATrvA DE cRÉD[o

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos delAsegurado 1

Datos del Asequrado 2

Olros datos:

Sexo:¡/UJER

Fecha de nacimientor 13/03/1986

Profesión: oPERARIO

CUENfA AJENA INDEFINIDO

Firma de conformidad:

0atos personales:

Beneficiarlos

0tros datos:

Sexo:

Fecha de nacimienlo:

Profesión:

Fi¡ma de confomid¿d

CAJA DE CREDtfo DE Los tNGENtERoS soctEDAD coopERAftvA DE cREotfo

Dalos del préstamo

Entidad preslamista: 0AJA DE cRÉotTo DE Los TNGENIEROS SOCTEDAD COOPERATTVA DE CRÉDrTO

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expedienle de préstamo: 00150999001002

Fecha formalización péstamo: 29/072015 Fecha vencimiento pnéslano'. 10107n025

Cuota ordinaria mensual in¡c¡aldel préslamo: 166,05 T¡po interés inicialr 5,8,0 Capitalinicial solicitado

Datos delsequro

15.000,00

Duración: 119 mes€s lmporte de la prima:509,32 Tasa segur0:29,73

Cuota msnsual inicial protegida (o suma asegurada)r 166,05

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las condic¡ones generales y particulares de la ñliza
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Dalos personales:

PEREZ GONZALVEZ, PIEDAD

743652S5Q

CL I\4ORERA 34 3 11

03203 ELCHE ALICANTE


